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ESA PRMERA mo o SUSCRITO Y AUTORIZADO Y LA 

| 3 - REFORMA DEL ESTATUTO 

( A SOCIAL DE LA COMPANIA 

ECT S | AGRICOLA LOS VIÑEROS S.A... -- 
1b. MARCOS N. 
>IAZ CASQUETE 6 Capital Suscrito: S/, 395"000.000,00 

7 ME Capital Autorizado: S/, 800%000.000,00 

8 E A , En la ciudad de Guayaquil, Capital: de... 

9 laProvinc 97 ayas, República del Ecuador, el día seis de febrero de ml 

- 0 10 riovecientos noventa y cinco ante rel i Abogado : TB,* 

Totaria» Vigésimo Primero de este cantón, 

s 12 YUNES DAHIK, casado, «ejecutiva, por los derechos que representa de la 

18 COMPAÑIA AGRICOLA LOS VIÑEROS 5.A., en su calidad de Gerente 

» 14 General: el compareciente ecuatoriano, ma yor de adad, domiciliado en esta 

2 13 ciudad. capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien 

16 instruido en el objetó y resultado de esta Escritura a la que procede, con 

1M amplia y entera libertad, para su otor gamiento me presentó la Minuta del 

18 tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a 

Loa cargo, dirvase autorizar una for la cual conste el Aumento de Capital 

a a. Suscrito y Autorizado y la Reforma del Estatuto Social, que se otorga al 

   

  

lar misma tal como lo acredita con la copia de su A Normbrarniento 

ivente inscrita, se acompaña como documenta habilitante.- 

ái NECE EDENTES.- a) Por escritura pública otorgada ante el 

comparece: el señor AUFREDO
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- novecientos ochenta y tres mediante resolución número ochenta y tres- Pe 

el veintidos de Marzo de mil novecientos ochenta y tres, aprobada. por el 

Intenderite de Compañías Encargado, el veintidos de Abril de mil .- 

quinientos veintidos, anotada a fojas cinco mil trescientos once a cinco vil nr 

trescientos treinta, número trescientos noventa y dos del Registro “ 

Mercantil, Libro de Industriales y bajo el número cinco mil ochocientos 

cincuenta y ocho del Repertorio, el tres de Maya del mismo' año; se” - 

constituyó la Compañía AGRICOLA LOS VINEROS 5.4.; b) Que mediante .. 

escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, 

Abogado Eduardo Falquez Ayala, el veintitres de Junio de mil novecientos 

ochenta y ocho, aprobada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 

el once de Agosto de mil novecientos ochenta y ocho, mediante resolución . 

número ochenta y ocho-dos-uno-uno-cero dos mil novecientos ocho; "e 

inscrita a fojas veintitres mil treinta y cuatro a veintitres mil cuarenta y 

cinco, número dos mil ciento sesenta y nueve del Registra Mercantil, Libro 

de Industriales y anotada bajo el número catorce mil novecientos dieciocho 

del Repertorio, el veinte de Septierabre de mil novecientos ochenta y ocho 

en el Registro Mercantil, se Aumento del Capital de la Compañía y se - 

Refarmo los Estatutos Sociales de la misma.- c) Que mediante escritura 

20 * pública otorgada ante la Notaria Vigésima Octava del cantón Guayaquil 

noventa y cuatro, aprobada por el Súbintendente Jurídico de la Intendencia - 

Abogada Norma Thompson de Viteri, el cuatro de Julio de mil novecientos - 

de Compañías de Guayaquil, el veintinueve de Julio de mil novecientos 

noventa y cuatro, mediante resolución noventa y cinco-dos-uno-uno-cero 

cero cero tres mil ciento siete, e inscrita a fajas cinco mil trescientos tres, 

libra de Industriales de mil novecientos ochenta y tres y veintitres mil 

treinta y tres del Registro de mil novecientos ochenta * y ocho, bajo el 

número veinticuatro mil seiscientos ochenta — y siete a diez y siete de Agosto 

dl 

si 

     



    

En : 1 ciudad de duayesidr; el: 
de mil novecientos Heténta i cinco, a las ¿diez horas «en el. 
local. social de lá: iipañía ubicado en el *Sé6$timo. -piso alto 
del Edificio. Filanbajno, signado con: el -¿Húmero -. Er 

0 cinco de la calle P.Carbo y Av.Nueve de Octábre. oficina 906% 
sa reunen los accioniétas de la Compañía "AGRICOLA LOS VINEROS;: 
S.A..,” a saber: PROEMPRES PANAMA S.A., rePbresentada . por 8 

  

y, a los veinte. día 1: mes de “enero”. 

Presidente, Roberto 'isáías . “Dassum,, propiétaria de idos LE 
quinientas acciones ordinarias i nominativas dé: un mid “sucres - 
cada una;  1INTERAUTO COMPAÑIA LIMITADA, represégntada ' por su 
Gerente, Alfredo Yunes. Danik, propietarié de dos mil 
quinientas acciones ordinarias y nominativas* deun' mil  sucres 

> cada una, por lo -que, * ven la presente sesión se _ encuentra 
a reunida la totalidad ' “del capital social "de... “la Compañía 

- - integramente suscrito y pagado, el mismo que asciende a la 
suma de CINCO MILLONES DE GSUCRES, dividido en cinco mil 

. acciones ordinarias y nominativas de un mil..«Sucres cada una. 
- Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar ésta Junta 
* General Extraordinaria de Accionistas, al tenor: de lo previsto 

en el Artículo Doscientos Ochenta de la Leyde Compañías para 
conocer sobre: .a) El Aumento del Capital Social y Autorizado y 
su consecuente Reforma de los Estatutos Sociáles, punto que 

0 están de acuerdo en tratar, en forma unánime. Actuando en la 

   

  

Presidencia 1 Secretaría sus titulares JORGE YUNES DAHIX y 
ALFREDO YUNES DAHIX respectivamente. El Presidente. solicita 
que Secretaría constate el quorum legál,..y.. “establecido él 
mismo, solicita la palabra el Gerente General de la Compañía 
manifestando la necesidad de cunentar el capital social de la 
Compañia en TRESCIENTOS NOVENTA : 1 CINCO MILLONES DE UCRES 

      

    

    

   

        

Guedando suscerivo el capival social de la siguiente 

trescientas noventa € cinco mil acciones de un mil 
una; moción qué ves acíptada por los accionistas, 
acogen a Su dereciz preferente de suscripción y 

la misna aa pos caries propercionales E SUS 

: AROEMPRES PANAMÁ S.A., suscribe CIENTO.” NOVENTA 1 SIETE.: 
p NIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un mil” 
6 cada una e INTERAUTO COMPAÑIA LIMITABA,' “suscribe CIENTO" : 

. 1: SIETE” MEL —. QUINIENTAS acciones" ordinarias Yo» 

e i0minativas de un mil... sucres cada una. Así “mismo sé resuelve": es. 
“ unánimemente que "el pago de las acciones -s6a en numerario en... 

el veinticinco por ciento de cada una de ellas y su saldo serás 
* pagado en dos años. . Así mismo se resolvió:tinánimemente que se'-- 

fije el Capital Autorizado en la cantidad de OCHOCIENTOS 
MILLONES DE SUCRES; dividido en ochosciéntas mil acciones --.- 

mismo que dira:- 
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ordinarias y nominativas de un mil sucres.;cada una. Quedando * +: - 
* reformado el Artículo Quinto de los Estétutos Sociales el. 

       



Yo> 
“ 

ARTICULO QUINTO.- -. 
- 

"La Compañía tendrá Capital Autorizado y Capital Suscrito El- 
Capital Autorizado. de la Compañía es ' de OCHOCIENTOS ...MIi .JNES 

. DE SUCRES y estará. dividido en ochocientas mil acciones. 
ordinarias y nominátivas de un valor nominal de un mil sucres 

cada una.,. ' numeradas de cero cero cero cero uno al ochociuntos 
mil inclusive. El Capital podrá ser aumeñtado por resolución 
de la Junta General de Accionista de la Compañía. Los aumentos '' 
de Capital dentro del limite autorizado serán resueltos por la ...: 
Junta Genéral de Accionistas de la Compañía.- El Capital 
Suscrito no podrá ser menor del cincuenta por ciento del: 
Capital Autorizado ni podrá ser mayor al Capital Autorizado; 0. 

suscribiéndose para tal en CUATROCIENTOS. MILLONES DE SUCRES, 7 
dividido en cuatrocientas mil acciones ordinarias y. 
nominativas de un mil sucres cada una, numeradas de cero' cero '.. , 
cero cero uno al cuatrocientos mil inclusive. Cada acción que 
estuviere totalmente, pagada, dará derecho: a un voto 'en las .- 
deliberaciones. 'de la Junta General kde Accionistas. Las +00? 
acciones no liberadas tendrán ese derecho. en proporción a su 
valor pagado. Los títulos de las acciones contendrán las  ¿' 
declaraciones exigidas por la Ley y llevarán - las-.firmas del 
Presidente y del Gerente General de la Compañía.  .... 
No existiendo más asuntos a tratar, el Presidente “concede un 
receso para, la redacción del Acta. Reinstalada Ja sesión con.. 

«el mismo número de accionistas se. dá lectura del acta la 
“misma que es, aprobada por unanimidad en todas y: cada una de. 

- gus partes, . firmando para constancia-tódos los - presentes, y 
siendo las once horas con cuarenta minutos se dá por concluída 
la presente sesión.-p. —PROEMPRES PANAMA. S.A.,. :f. . ¡Roberto 

' Isaías Dassum.- p. INTERAUTO COMPAÑIA EIMITADA., f. Alfredo. ':: 
Yunes Dahik. 

Certifico que la presente es fiel copia del original que E 
2 

reposa en el Libro de Actas de la Compañia. 

¿% ALFREDO YUNES DAHIK * 
3% GERENTE GENERAL. . 
EA a 
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Cúmpleme manifestarle que la Junta Ceneral Extraordinaria de 
pestonis tas de - la Compañia "AGRICOLA Lbs vIRERNS S.A. en sta 

ss Loera ala ea de bay, procedió designar e usted 
GERENTE BENERALRAAA. A pomásao cereal Lapsoyde DOS. AÑOS, con Jas 
atribuciones có e e ¿etenminados en el Estatuto Social, 

EVER en IAE Etetaició PEGAS rcar go'a' la? Srta. 

«Magdade 902: 39 AQUÍAOR de cen: seboestaramn Jin oro mes 
y . mn 

“Como Gerente General de: TPconyataroeotraspóndy ra” "usted, de 
“manera: individual, ejercer. Da. o administración activa: de los 

¿negocios sociales. Yao ars rep? esentación - legely/” judicial y 
¿Extrajudicial - de Ta “Mismas Ef, caso de.. ausencia temporal o 
definitiva será-- ¿subrogado por el Presidente de la Compañía, 
¿guien en dal ventas tendra éstos mismos deberes y 
Atribuciones, ce : 
> Caos A el 

¿El Estatuto. sacial Mb: ¿Ta Compañía consta de Ja Escritura 

“Pública dex Constitución. . “otorgada ante el Notario > Sépkimo de: 

“Guayaquil. Dr.' Jorg4s Maldonado Rennellas cel 2. de bles co de 

Eb. 983, e inserita "añ él: Registro Mercantil de CGuayequit. el 

“de Mayo de 1,983? Pósteriormente Aumentó su Capital y Retormá 
¿su Estatuto Social, mediante Escritura Pública, otorgada awte 
pa ¡Notario Séptimo de Guayaquil, Abg. Eduardo Falquéz Nela, 

E Junio de 1.988, -e inscrita en el Registro Mercantil 
el 20 de'Septiembre de 1.98%. . Finalmente da 

imentó y reformó su estatuto social mediante 

lica otorgada ante la Notaria bg. Norma —lhorpson 

£ de Julio de 1994 e inscrita en el. Registro 

17 de Agosto de 19794. 

   

   

a usted,: por tan merecida designación me 

o, Muy atentamente, 

ÓN braco 
JORGE NES DAHIK 

.: PRESIDENTE 

   

       

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE: “BENERAL DE LA — COMPAÑIA "AGRICOLA 

A LOS" VIMEROS S.A.", “SEGUN “ CONSTA DEL NOMBRAMIENTO. QUE. 

¿ ANTECEDE. - a 

  

* ALFREDO UNES DAHIK 

 



  

CERTIFICO 's Que'con'fectia de hoy + 
Queda inscrito al presente Nombramiento de Gerente General: de "AI" 

rt “Ya 

COLA --LOS - VIÑEROS. Se As'", a foja 1,269,' número” “364 “del” Registro Mer 
Erro > Ta 

cant11 Y anotado bajo el número 911 del: Repertorio 's= Archivándose - 

los comprobantes de pago por Impuesto-de Registro y' Defensa: Naciona E 

      
    

Guayaquil, Enero mi2 novecientos noventa, ana El Regis». 
trador Mercantal > e 

ea A a E 

AB, HECIOR ne A 

Regisirador Merenmtid dia ars 

IES o o UN ? 

o l CEXTIFICO $ Que con. fecha de hoy,* en 
Se tomó note del presente Nom alanto a foja 24,320 del” Registro mu. s 

canti2 de 1.994, :el margen de la Inscripción respectiva ¿= Guayaquil? 
.o a a 

Enero mueya de mil novecientos noventa 1 cinco“a="El Hegistiador Mec 

ON pati, abrio 15) t 

091s io «Esubivibnt” cam 

   
or " EN y . E pá 

Age id Es. ODESANRS DEI 

   



03982. 
CU90S 

1 de rmil novecientos noventa y cuatro del Registro Mercantil, se inscribió la 

maerimera 2 Escritura Pública de Fijación de Capital Autorizado, Aumento de Capital 

3 Suscrito y Reforma de Estatutos de la Cormpañia: y d) Con fecha veinte de 

  

4 mero de rail novecientos noventa y cinco la Junta General Universal de 

QU 5 Accionistas aprobó el Aurnento de Capital Social de la cantidad de 
MARCOS N. 

: CASQUETE TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES DE SUCEES, y el 

Aumento del Capital Autorizado a OCHOCIENTOS MILLONES DE 

SUCRES y la Reforma a los estatutos Sociales, TERCERA; 

DECLARACION. - Con los antecedentes expuestos ALFREDO YUNES 

0 10 DAHIK, a nornbre y en representación de la COMPANIA AGRICOLA LOS 

1 VIÑEROS SA, en su calidad de GERENTE GENERAL, declara bajo 

12 juraraento lo siguiente: a.- Qaue queda aumentado el capital social de la 

vom Compañía en la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

MM MILLONES DE SUCRES, dividido en trescientas noventa y cinco roil 

o 6 

D
O
»
.
 

3
 
0
 

acciones ordinarias y norninativas de un rail sucres cada una de tal raanera 

16 que el capital suscrito será de CUATROCIENTOS MILLONES DE 

7 SUCRES;b.- Que el aumento del Capital ha sido suscrito en su totalidad y 

l pagado enel veinticinco por ciento de cada una de las acciones, por los dos 

Q  íámicos accionistas y enla proporción que a cada uno le corresponde de la 

20 cigniente manera: PROEMPRES PANAMA S.A, suscribe ciento noventa y 

A mil quinientas acciones ordinarias y norminativas de un mil sucrez cada 

aj e INTERAUTO COMPAMÍA LIMITADA, suscribe ciento noventa y 

84 rail quinientas acciones ordinarias y norinativas de un mil sueres cada 

ART A 
AE 

PS y ds E >     
> Que queda aumentado el Capital Autorizado ala suma de 

CHOCIENTOS MILLONES DE SUCRES, dividido en ochocientas mil 
26 4 1 , : , 

acciones ordinarias y norninativas de un mil sucres cada una; d.- Que 
21 

28 

quedan reformados los Estatutos Sociales en los terrainos constantes de la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas del veinte de Enerale mil  
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novecientos noventa y cinco, que se inserta en este instrumento como 

dacuraenta habilitante; y e.- Asi raiemo, el Gerente Ceneral de la 

Compañia AGRICOLA LOS VIMEROS 5.A,, declara que la nacionalidad de 

la Compañia FROEMPRES FANAMA S.A. accionista suscriptora es 

Panameña, constituida mediante escritura pública otorgada en la ciudad de 

Panamá el seis de Octubre de rail novecientos noventa y tres, ante la 

Notaria Segunda del Circuito de Panarná, Briselda de López, inscrita en el 

Registro Público de Panamá el veinticinco de Octubre de mil novecientos 

noventa y tres.- Agregue, Usted señor Hotario, las dernás cláusulas de estilo 

para la validez del presente acto.- f) Nlegible.- Doctor Luis E. Salazar 

Becker.- Abogado.- Registro niumero setecientos orce.- Guayaquil”. - Es 

copia, la misria que se eleva a Escritura Pública, para que surtan todos sus 

efectos legales, - Se agregan documentos de Ley.- Leida esta Escritura de 

principio a fin por rel Motario en alta voz al otorgante quien la 

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifican y firma en unidad de 

   acta, conrnj al Plotario Doy fe. -Emnedado: “veinte de Enero-veinte de Enero.- ' 

Vale.- 

ALFREDO TUNES DAHIK 

Ced. U. No, 09-09355530-8 
. 

Cert. de Vot, No, 078-275 

COMPARIA AGRICOLA LOS VIMEROS 5,4, 

R.U.C.No. 0990632 804001 

El Notaria 

AB, MARCOS DIAZ CASQUETE 
So otor 

   



a o abra . 60005 
gó ante mi, en Te de ello confiero esteCUARTA — COPIA que sello rubrico! 

NOTARIA 

2.. ] ] o 
VIGESIMA PRIMERA “firma en la misma fecha de su otorgamiento.- Este Testimonio corresponde 

3. de Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA AGRICOLA LOS YIÑEROS 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL — %. A- 

Ab. MARCOS N. AR 
DIAZ CASQUETE 6 

a o NS 

7 'AbOE: MARC :cfsimo Primero 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA” 2 
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“1 4 
DEL CANTON 

GUAYAQUIL 9 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE. 6 
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GENCIA. En cumplimiento a la que dispone el Artículo Segunda de la Jl! 

Resolución número 96-2-1-1-0001244, dictada por" la Inténdente - de 

Compeñias de Guayaquil, el 13 de vMárza de 199€, se tomó nota de le 

Aprobación que contiene la Resolución que antecede al mergen de la Matriz 

de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO 

Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA AGRICOLA LOS 

VIÑEROS S.A, otorgada ante mi, el 6 de Febrero de 1995.- Gueyaquil, 

dieciocha de Merza de mil novecientos noventa y séis.- 

    
Cortífico que een fecha de hey, y, 

     

  

, de lo ordenado en la Besclución nfmero 06» 24 1- 

Jdictada el 18 de Narso de 1.996, por el Intendente de 

de Guayaquil, fue incerita esta escritura plblica, la 

misua que sontieno LA FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO , AÑMENTO 

DR CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS MRICOLA LOS VINEROS 

S. A. , de fijos 8.213 a 8,222, nlmero 1.178 Jipl Registro Morcan_. 
til, Libro de Inénstrialos y anetada baje el niasro 8,880 del Ma e 

portorios= Guayaquil, veinte y siete de Marzo de mil novecio 

        

   
venta y seis,o El Megist 

es 
ar 

  

Certifico : Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica 

TÍ 

   

de la presente escritura páblica, en cumplimiento del Becoeto 733, dto... 

tado el 22 de Agosto de 1,975, por el señor Presidente de la Regibla _,



  

es, publicado en el Registro Oficial 4 878 Anl 20 de Agosto de 1,978, 

Guayaquil, veinte y siete de Marzo de mil novecientos noventa y señas 

B1 Registrador Mercantíl.o_ 

    
Certifico : Que cen fecha de hoy, se tomb nota de esta escritura pú 

biica a foja 5.318 del Registro Mercantil, Libre de Industriales de 

1.083 ; yo 23,037 del mismo Registro de 1.985, e margen de lao ins _ 

cripciones respectivas». Guayaquil, veinte y siete de Narso de mil 

  

novecientos noventa y seis.- El Registrador Morcantiloo 

   
: HECTOR 

) Leisuador Mercantil del Cantón Guayaquil 

Cortifico 1 Que con fecha de hey, tenbión so toub mota de esta escritura 

a Loja 21.304 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.904,01 

margen de la inccripción respestiva.- Guayaquil, veiydó y sñeto de Mareo 
-¡ de méd novecientos noventa y sofa.» El Registrador Mireantil 

e ur
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Cuarto, de la Resolución No.96-2-1-1-0001244, de 

fecha quince de marzo de mil novecientos noventa y seis, 

a de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil,tomé nota 

de la APROBACION de la fijación del capital 

autorizado,aumento de capital suscrito y, la reforma de 

estatutos de la compañía " AGRICOLA LOS VIÑEROS S.A..”.- 

Guayaquil, abril 3 de 1.996.l= 

 


